
 
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
ORDEN 

 
Exp.: 11/2024 (A/SUM-007444/2024C01-LQ01) 
RGM/PLP/mts 

  
Con fecha 23 de febrero de 2024 se dictó por la Consejería de Sanidad, Orden ordenando la 

tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, del contrato de suministro denominado: 
“SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA EL DIÁGNOSTICO MOLECULAR DIRECTO POR PCR Y DE REACTIVOS DE 
INMUNO DIAGNOSTICO DE TOSFERINA EN LAS INSTALACIONES DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD 
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, por la empresa DIASORIN IBERIA, S.A. (NIF: A81625345), por 
un importe total de 261.396,30 euros (21% de IVA incluido), con un plazo ejecución de desde el día 27 de 
febrero de 2024 hasta el 26 de abril de 2024. 

 
Realizada la liquidación total del contrato, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
según se acredita en el informe de liquidación de la Dirección General de Salud Pública, de fecha 29 de julio 
de 2024, en el que se pone de manifiesto que el importe del suministro realizado asciende a 188.034,72 
euros, existiendo un remanente de 73.361,58 euros, que corresponde a la diferencia entre los suministros 
inicialmente previstos y los efectivamente realizados, debido a una menor entrada de muestras a analizar, 
para las que eran necesarios dichos reactivos, prestado conformidad por el adjudicatario, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO 

 
 Aprobar  la liquidación del contrato de suministro denominado: “SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA 
EL DIÁGNOSTICO MOLECULAR DIRECTO POR PCR Y DE REACTIVOS DE INMUNO DIAGNOSTICO DE 
TOSFERINA EN LAS INSTALACIONES DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID”, por un importe total de 188.034,72 euros (21% de IVA incluido), sin que exista saldo a favor de 
DIASORIN IBERIA, S.A. (NIF: A81625345), empresa adjudicataria, ni incremento sobre el precio del contrato, 
existiendo un remanente de 73.361,58 euros, correspondiendo al presupuesto de adjudicación no ejecutado 
por no haber sido necesaria su utilización, en el programa 313B, partida presupuestaria 22107, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 

 
 

Nº  1.290/2024 

 
CONSEJERIA DE SANIDAD 

 
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

 

 
FECHA 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM: 01.04.2022) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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